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PARTE OFICIAL perjuicio del Abastecimiento provincial
o local, que debe procurar el Gobierno
se lleve a efecto del modo» más con-
veniente al interés general del país.

B) Cuando elpetioionariono resida
en la capital de la provincia, solicitará
el permiso, con expresión de los mis-
mos' requisitos, del Alcalde de la loca-
lidad'de su residencia, quien loconce-
derá en el mismo plazo, salvólas limi-
taciones de que trata el precedente ar-
tículo. Dicha Autoridad local deberá
comunicar diariamente al Gobernador
respectivo las autorizaciones que haya
concedido, consignando todos los ex-
tremos de la solicitud.

provinciales de Subsistencias para pro-
hibir la salida de substancias alimenti-
cias de sus respectivas demarcaciones,
cuando lo exija la necesidad de su abas-
tecimiento, previo cumplimiento de loa
requisitos establecidos por la Real or-
den de 7 de Diciembre de 1916.

DE LA

Presidencia 5e¡ Consejo bé Ministros
En su consecuencia, y a propuesta de

la Comisaría general de Abastecimien-
tos y del Ministerio de Hacienda,

Su Majestad elRey Don Alfonso XIII
(q. D.g.), Su Majestad la Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-
núan sin novedad en su importante sa-
lud.

S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido a
bien disponer:

Artículo 1.a Se declara completa-
mente libre el tráfico de substancias
alimenticias de primera necesidad en-
tre las provincias españolas, sin otras
limitaciones que las incautaciones acor-
dadas o en tramitación, la cual no po-
drá exceder ele cinco días, debiendo
siempre elGobierdo, o la Comisaría ge-
neral de Abastecimientos, por delega-
ción expresa, dictar la resolución defi-

Art.6.° Por la Comisaría general de
Abastecimientos se dictarán las ins-
trucciones necesarias para el mejor
cumplimiento de esta Real orden.

Art.o.° Cuando se realice por ca-
botaje el transporte de las especies que
se señalen, el Gobernador de la pro-
vincia donde se verique el embarque
anunciará al de destino y a la Comisa-
ría general de Abastecimientos la sali-
da de la expedición, expresando el
nombre de la nave, el del consignata-
rio, clase y cantidad, en unidades mé-
tricas, de lamercancía, la esoala y la
fecha probable del arribo.

Art 7.° Queda derogada ia Real or-
den de 28 de Mayo de 1917.\u25a0De. i£ual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

De Real orden lo digo a V.E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
25 de noviembre de 1917.

GopíerWó civil J. BAHAMONDE
Señor Comisario general de Abastecí-nitiva

JUNTA PROVINCIAL DE SUB- No obstante lo preceptuado en el pá-
rrafo anterior, las facturaciones no po-
drán verificarse sin que acompañe a la
expedición la correspondiente guía,
que no podrá ser negada por las Auto-
ridades locales más que en el caso
de hallarse la partida incautada o in-
coado expediente para llegar a su in-
cautación en forma legal.

mientos

SISTENCIAS Lo que participo al Excmo. Sr. Al-
calde de esta Corte y señores Alcaldes
de esta provincia de mi mando para
que en el improrrogable plazo de cua-
renta y ocho horas remitan a este Go-
bierno civillas relaciones juradas de
las existencias de gasolina, benzol y
productos similares que tengan en su
poder los fabricantes, almacenistas,
vendedores al por menor y partícula-.
res que tengan acopió de esencia para
automóviles, motocicletas y motores
industriales, procurando no haya de-
mora en el cumplimiento de este im-
portantísimo servicio, con el fin de no
verme obligado a imponer la sanción
penal que determina la Ley de 11 de
Noviembre de 1916.—Madrid, 26 de
Noviembre de 1917.

—El Gobernador,
José María Ortega Morejón.

MISTERIO U íñ GOBERNACIÓN Tanto en este caso como en los del
artículo anterior, los Gobernadores de
lar provincias a las cualesse dirijala ex-
pedición, comprobarán la llegada y el
destino ulterior de la mercancía, dentro
de sus demarcaciones, dando cuenta de
todo ello a la Comisaría general de
Abastecimientos, en la forma que la

REAL ORDEN
.Publicada la Real orden de 28 de

Mayo último, con el fin de establecer
la circulación interprovincial de trigos,
harinas y arroz, para que no se aisla-
ran las provincias hermanas, unas' pro-
ductoras y otras no, de dichas especies,
y almismo tiempo fiscalizar su tráfico,
con miras al abastecimientq y precisa
formación de inventarios de existencias
dé indicados artículos alimenticios de
primera necesidad, y contrastada-en la
práctica la eficacia de las formalidades
exigidas para el mismo, por el artículo
2.° dé la \u25a0 expresada Real orden, que,
sin olvidar los elementales principios
económicos de libertad de comercio,
que en toposible y dentro de las -anor-
males circunstancias creadas por la
guerra_ mundial han de respetarse por
los Poderes públicos, son indispensa-
bles en su esencia para poder realizar
la función de regular y 'distribuir, jas
substancias alimenticias a que se refie-
r-eda m<»B8ÍoB«4a difep^sieién: legal, se
ha podido llegar arc'onveniiinireñ'tb' de
que sin derogar elprincipio cabe modi-
ficar ¿tí a£JUs&dieii¡ 'atendiendo laferepe-
tirá*quí§SÍ>í<*5?Hiu!l¿d9s pca*eV Gótúer-
cioébtf&lh las innécéstirias' trabas :qife 18
»«* ííbrfr désenvolvi-mientoimpone, sin
-iujioef> ¡ú'iRÍ ti,

Art. 2.° La circulación interprovin-
cial de substancias alimenticias de pri-
mera necesidad que determinen el Go-
bierno o la Comisaría general de Abas-
tecimientos en su nombre, ya sé reali-
ce en transportes por vía terrestre o
por cabotaje, se sujetarán a los siguien-
tes requisitos:

misma disponga
Gobernadores délas

provlncla^lél litoral,fronterizas yBa-
leares, darán cuenta quincenalmente
a la Comisaría general del estado- del
abastecimiento en sus \u25a0 provincias res-

Art. 4.°

A) El solicitante de la oportuna au-
torización para traficar con las subs-
tancias alimenticias que se determinen,
que resida en capital de provincia,

'
se

dirigirá al Gobernador de la misma,
exípresando los nombres del vendedor
y del comprador, o destinatario si fue-

'ra persona diferente, especie y canti-
dad del artículo alimenticio, en unida-
des métricas, y provincia y pueblo de

idestino.

pectivas, con expresión °del stock que
tengan las fábricas harineras, de trigo
yharinas

Todos ios Gobernadores darán cuen-
ta a la Comisaría general de Abasteci-
mientos; cada quince días, en resumen
claro y detallado, y en unidades métri-
cas precisamente, de das cantidades de
substancias alimenticias sujetas a las
axpresadas formalidades, que entren y
salgan durante la quincena anterior en
sus respectivas provincias, con indica-
ción¿eparada del pueblo de salida, pro-
vincia y punto da destino ynombre del
destinatario. &.1

(Núm, 5.661.)

Inspección de Higieiíe y Sanidad
pecuarias,

CIRCULAR
Apesar de las excitaciones constan tete

(fe este Gobierno civil,son muohos los
;Ayuntamientos de;esta provincia que
no hatt-noinbrado aún Inspector 'muni-
cipal d« Higiene y Sanidad pecuarias,

fCdího este servicio público,- organiza-
•do por una ley, no puede continuar más
titoípo en el estada de irrégularidád-
en'qae actualmente se encuentra, con

La autorización que se le conceda la
;cursara el mismo interesado al vende-
<for para qn*e éste obtenga, de la Auto-*
-y*"* -x v ti

-
•\u25a0 \u25a0'\u25a0>'- i-,ridad,local la guia correspondiente.

!Los Gobernadores' concederán los per-
misos solicitados' en.el plazo de vein-i *• i

iticuatro horas," salvo las incautaciones
a qtiese refiere el artícuto: añteíror;

Art: 5.°- El comisario general de
Abastecimientos, sin embargo de k> es-
tablecido con carácter generaren el ák1*
tiento l:0,pódr«á autorizar aías Juntas
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grave quebranto de la riqueza pecua-
riaprovincial, he acordado dar un nue-
vo y último plazo hasta el día 30 de Di-
ciembre próximo para que los Ayunta-
mientos que aún carezcan de él nom-
bren al expresado funcionario, confor-
me a los artículos 308 y siguientes del
Reglamento definitivo de epizootias de
30 de Agosto último publicado en la
«Gaceta» del 16 de Septiembre, dando
cuenta del nombramiento efectuado a
este Gobierno civil,según previene el
párrafo tercero del artículo 314 de di-
cho Reglamento.

determina el artículo 18 de la Instruc-
ción vigente, para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

hallándose de manifiesto, para conoci-
miento del público, el proyecto en di-
cho Ministerio y en el Gobierno civil
de la provincia de Madrid.

Condiciones particulares y económi-
cas, que además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales apro-
badas por Real decreto de trece deMar-
zo de milnovecientos tres, han de re»ir
en la contrata de las obras de acooios
para conservación, incluso su empleo
en los kilómetros siete al quince de ia
carretera de Pozuelo del Rey a Tiel-
mes en la provincia de ¡Madrid, cuyo
presupuesto de contrata es de 42.910,64
pesetas.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. Se admitirán proposiciones en el Ne-

gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomen-
to, en las horas hábiles de oficina, des-
de el día dft la fecha hasfa las trece
horas del día siete de Diciembre, pró-
ximo yen todos los Gobiernos civiles
de la Península, y en los mismos días

Madrid, diecisiete de Noviembre de
milnovecientos diecisiete.

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

El Presidente interino,
A. Soria

El Secretario,
Diputado, P. de Bergia

(E.—600.)
y horas 1.a El rematante queda obligado,

bajo la penalidad que determina el ar-
tículo cincuenta y-uno de la ley de Con-
tabilidad vigente, a otorgar la corres-
pondiente escritura ante elNotario que
asista a la subasta, dentro del término
de quince días, contados desde la fecha
de la adjudicación definitiva y previa
presentación de los documentos que
acrediten el pago de los derechos de la
inserción del anuncio de la subasta en
la «Gaceta de Madrid» y Boletín Ofi-,
cial de la provincia, y del resguardo
del Depósito definitivo en Madrid, en
la Caja general de Depósitos, de la can-
tidad de 1.290" pesetas, equivalente al
tres (3) por ciento (100) del importe del
presupuesto 'por contrata, a disposi-
ción del Ilustrísimo señor Director ge-
neral de Obras Públicas, en metálico o
efectos de la Deuda, al tipo asignado en
las disposiciones vigentes. La fianza no
será devuelta al contratista hasta que
se apruebe la recepción y liquidación
de las obras y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas
contra él por razón de aquéllas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase undécima, arreglándose al ad-
junto modelo, reñándose en la cubierta
del pliego el número manuscrito' de la
cédula personal, clase, fecha de expe-
dición, nombre y población y distrito,
debiendo exhibirse ésta a la presenta-
ción, para que la confronte el receptor
del pliego, y, además, se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de
las obras de acopios para conservación
incluso su empleo, en los kilómetros
siete al quince de la carretera de Po-
zuelo del Rey a Tielmes, en la provin-
cia de Madrid y la firma del propo-

Como el hecho de no nombrar Ins-
pector municipal de Higiene y Sanidad
pecuarias supone en los Alcaldes una
negligencia que redunda en perjuicio
del interés público, prevengo a los se-
ñores Alcaldes de los Ayuntamientos
que no me hayan comunicado el nom-
bramiento del citado Inspector alexpi-
rar el plazo concedido, que procederé
contra ellos con la mayor energía, im-
paniéñdoles el máximum de multa que
autoriza la ley Provincial, con la que
desde luego quedan conminados, sin
perjuicio de nombrar un comisionado
a su costa y de pasar el tanto de culpa
por desobediencia a los Tribunales de
Justicia si a ello diesen lugar.

Intentada y declarada desierta por
falta de licitadores la primera subasta
anunciada"para contratar el suministro
de carbón de cok con destino a los Es-
tablecimientos de la Beneficencia pro-
vincial hasta treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos dieciocho, la
Diputación provincial ha acordado, en
sesión de diecisiete de Noviembre de
milnovecientos diecisiete, se anuncie
segunda licitación bajo el mismo tipo,
pliego de condiciones y modelo de pro-
posición que figuran insertos en la
«Gaceta de Madrid» de cinco de Octu-
bre de mil novecientos diecisiete, y
Boletín Oficial d e la provincia de
ocho de Octubre de mil novecientos
diecisiete y que se hallan de manifiesto
en esta Secretaría, Sección de Beneficen-
cia, durante las horas de diez a doce de
la mañana, todos los días no feriados
hasta el anterior al del remate.

nente.»
Ala vez que este pliego cerrado se

presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: «Resguardo de depósito de... pe-
setas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de..., de lacarre-
tera de...», y la firma del proponente.
El depósito deberá constituirse en me-
tálico o efectos de la Deuda pública al
tipo que les está asignado por las dis-
posiciones vigentes, en laCaja general
de Depósitos o en cualquiera de sus su-
cursales de la provincia, por la canti-
dad mínima de 430 pesetas.

Excusado es decir que nobasta, para
llenar las atenciones del servicio de Hi-
giene y Sanidad, pecuarias, con el he-
cho de consignar la partida correspon-
diente en el Presupuesto municipal,
que es lo que hacen algunos Ayunta-
mientos de esta provincia, sino que es
preciso también nombrar el funciona-
rio que ha de desempeñar el servicio,
pues no procediendo de este modo, la
Inspección municipal de Higiene y Sa-
nidad resulta una ficción que todos es-
tamos obligados a transformar en rea-
lidad lo antes posible.

En su consecuencia, se celebrará di-
cha segunda subasta el día veintinueve
de Diciembre de mil novecientos dieci-
siete, a las once de la mañana, en el Pa-
lacio de esta Corporación, Plaza de
Santiago, número dos, con arreglo a lo
que determina el artículo 18 de la Ins-
trucción vigente, para la contratación
deservicios provinciales y municipales.

2.* Las obras principiarán dentro
del plazo de quince días, a contar de la
fecha de adjudicación definitiva, y ter-
minarán antes del treinta yuno de Di-
ciembre milnovecientos diecinueve.

En el caso de que resulten dos omás
proposiciones iguales, se procederá en
el mismo acto, por pujas a la llana, du-
rante el término de quince minutos,
entre los autores de aquellas proposi-
ciones, ysi, terminado dicho plazo, sub-
sistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del

3.a Todos los gastos de la inspec-
ción y vigilancia y los de liquidación
de obra, serán de cuenta del contratis-
ta. Para atender a los primeros, al fir-
mar la conformidad en cada relación
valorada mensual con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 37 del pliego ge-
neral de condiciones para las contratas
de Obras Públicas, entregará al Paga-
dor de las mismas en la provincia, el
tres (3) por ciento (100) del importe lí-
quido de la cantidad que corresponde
certificar, no cursándose certificación
alguna, nila liquidación en su caso, ín-
terin no se haya verificado dicha en-
trega.

Madrid, 24 de Noviembre de 1917.
El Gobernador,

José María Ortega Morejon
(Núm. 5.577.)

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, diecisiete de Noviembre de
mil novecientos diecisiete.flipira Provincial de HiAM El Oficial del Negociado,

F. Esteban Diez. servicio

SUBASTA
ElPresidente interino, Madrid, 22 de Noviembre de 1917.'

El Director general,A.Soria
Intentada y declarada desierta por

falta de licitadores laprimera subasta
anunciada para contratar el suministro
de tocino con destino a los Estableci-
mientos de la Beneficencia provincial
hasta treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos dieciocho, la Dipu-
tación provincial ha acordado en se-
sión de diecisiete de Noviembre de mil
novecientos diecisiete, se anuncie se-
gunda licitación, bajo el mismo tipo,
pliego de condiciones y modelo de pro-
proposición que figuran insertos en la
«Gaceta de Madrid» de cinco de Octu-
bre de mil novecientos diecisiete, y
Boletín Oficial de laprovincia de nue-
ve de Octubre de mil novecientos die-
cisiete y que se hallan de manifiesto en
esta Secretaría, Sección de Beneficen-
cia, durante las horas de diez a doce
de la mañana todos los días no feria-
dos hasta el anterior al del remate.

ElSecretario,
Diputado P. de Bergia

• (E.—601.)

P. O.
R. G. Rendueles

Modelo de proposición

DIRECCIÓN GENERAL D. N.N., vecino de ,según cédula
personal número , enterado del
anuncio publicado con fecha..... de

4." Elcontratista se obliga a efec-
tuar, en cada uno de los años natura-
les, del plazo de ejecución de la obra,
trabajosjpor valor mínimo las cantida-
des que figuran en el siguiente estado,
deduciéndose en todas ellas la parte
correspondiente a iabaja que se obten-
gr en la subasta.

OBRHS PúBLieas último y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras
de de la carretera de:.... provincia
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, por la canti-
dad de

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de quince de Noviembre de mil
novecientos diecisiete, esta Dirección
general ha señalado el día doce del
próximo mes de Diciembre, a las diez
horas, para la adjudicación en pública
primera subasta de las obras de aco-
pios para conservación, incluso su em-
pleo en los kilómetros siete al quince
de la carretera de Pozuelo del Rey a
Tielmes provincia de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata es de 42.910,64
pesetas.

importe de la obra
a los precios de presupuesto,

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese determinadamen-
te la cantidad, en pesetas y céntimos,
escrita en letra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de
las obras, así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula).

Años.
[PESETAS

1917
1918
1919

1.000,00
21.000,00
20.910,64

En su consecuencia, se celebrará di-
cha segunda subasta el día veintinueve
de Diciembre de milnovecientos dieci-
siete, a las once de la mañana, en el
Palacio de esta Corporación, Plaza de
Santiago, núm. 2, con arreglo a lo que

La subasta se celebrará en los termi-
namos prevenidos por laInstrucción de
once de Septiembre de milochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di-
rección general de Obras Públicas, si-
tuada en el Ministerio de Fomento,

Total.. 42.910,64

5.* La ejecución de la cantidad mí-
nima de obra en cada uno de los años
es tan obligatoria para el contratista
como la ejecución completa en el pl»«*
total; por consiguiente, la falta de cum-

Fecha yfirma del proponente.
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plimiento de esta disposición da dere-
cho a la declaración de rescisión, con
pérdida de la fianza a favor del Estado
por parte de éste.

6." El Ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de
la obra que ejecutó, con arreglo a las
condiciones del proyecto, y su abono
en metálico, con el descuento corres-
pondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radi-
quen las obras, con cargo al capítulo,
artículo y concepto correspondientes
del presupuesto del Ministerio de Fo-
mento; pero en ningún caso se podrá
abonar en cada año cantidad superior
a la que determina la condición cuarta,
pasando lo pendiente de cualquiera de
ellos al siguiente, para su abono.

y en todos los Gobiernos civiles de lamalSi^n los mismos di.™ . ho.
bajo la penalidad que determina el ar-
tículo cincuenta y uno de la ley de Con-
tabilidad vigente, a otorgar la corres-
pondiente escritura ante elNotariojque
asista a la subasta, dentro del término
de quince-días, contactos desde la fecha
de la adjudicación definitiva y previa
presentación de los domentos que acre-
diten el pago de los derechos de la in-
serción del anuncio de la subasta en la
«Gaceta» de Madrid yBoletín Oficial
de la provincia, y del resguardo del
Depósito definitivo en Madrid, en la
Caja general de Depósitos, de la canti-
dad de 1.535 pesetas, equivalente al tres
(3) por ciento (100) del importe del pre-
supuesto por contrata, a disposición
del ilustrísimo señor Director general
de Obras Públicas ,en metálico o efec-
tos de la Deuda, al tipoasignado en las
disposiciones vigentes. La fianza no
será devuelta al contratista hasta que
se apruebe la recepción y liquidación
de las obras y se justifique no haber
reclamaciones legalmente acreditadas
contra él por razón de aquéllas.

del presupuesto del Ministerio de Fo-
mento; pero en ningún caso se podrá
abonar en cada año cantid id superior
a la que determina la condición 4.a, pa-
sando lo pendiente de cualquiera deellos alsiguiente, para su abono.

ras
Las proposiciones se presentarán enPhegos cerrados, en papel sellado dela clase undécima, arreglándose al ad-junto modelo, reseñándose en la cu-bierta del pliego elnúmero manuscritode la cédula personal, clase, fecha deexpedición, nombre y población y dis-trito,debiendo exhibirse ésta a la pre-

sentación, para que la confronte el re-
ceptor del pliego, y, además, se escri-birá: «Proposición para optar a la su-basta de las obras de de la carrete-
ra de en la provincia de », y la
firma del proponente.

Por consecuencia de lo expuesto, los
derechos que el artículo cuarenta del
pliego de condiciones generales con-
cede al contratista no se aplicarán par-
tiendo de labase de la fecha de las cer-
tificaciones, sino de las épocas en que
deben realizarse los pagos.

7.a Sien algún año económico ex-
cedieran los importes de las obras eje-
cutadas de la cifra total consignada en
el presupuesto del Estado para obras
por contrata, para reparación de ca-
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo
aquéllas por orden de menor antigüe-
dad en la contrata, sin derecho a de-
vengar intereses de demora por esta
causa, ateniéndose para el cobro de lo
que reste a lo que prevenga la Ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública y disposiciones com-
plementarias.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: «Resguardo de depósito de pe-
setas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de de la ca-
rretera de », yla firma del propo-
nente.

Por consecuencia de lo expuesto los
derechos que el artículo cuarenta del
pliego de condiciones generales conce-
de al contratista no se aplicarán par-
tiendo de la base de la fecha de las cer-
tificaciones, sino de las épocas en que
deben realizarse los pagos. El depósito deberá constituirse en

metálico o efectos de la Deuda pública
al tipo que les está asignado por las
disposiciones vigentes, en la Caja ge-
neral de Depósitos o en cualquiera de
sus sucursales de la provincia, por la
cantidad mínima de 520 pesetas.

7.a Si en algún año económico exce-
dieran los importes de las obras ejecu-
tadas de la cifra total consignada en el
presupuesto del Estado para obras por
contrata, para reparación de carrete-
ras, dejarán de irse satisfaciendo aqué-
llas por orden de menor antigüedad en
la contrata, sin derecho a devengar in-
tereses de demora por esta causa, ate-
niéndose para el cobro de lo que reste
a lo que prevenga la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública y disposiciones complementa-
rias.

2.a Las obras principiarán dentro
del plazo de quince días, a contar de la
fecha de adjudicación definitiva, y ter-
minarán antes del treinta y uno de Di-
ciembre de milnovecientos diecinueve.

8.a Elcontratista quedará obligado
a la observancia de la Ley de catorce
de Febrero de mil novecientos siete,
sobre protección a la Industria nacio-
nal y del Real decreto de veinte de Ju-
nio de milnovecientos dos, que con el
contrato de trabajo con los obreros se

3.a Todos los gastos de la inspección
y vigilancia y los de liquidación de

.obra, serán de cuenta del contratista.
Para atender a los primeros, al firmar
la conformidad en cada relación valo-
,rada mensua1 con arreglo a lo dispues-
to en el artículo treinta y siete del plie-
go general de condiciones para las con-
tratas de Obras Públicas, entregará al
Pagador de las mismas en laprovincia,
el tres (3) por ciento (100) del importo
líquido de la cantidad que corresponde
certificar, no cursándose certificación
alguna, ni la liquidación en su caso,
ínterin no se haya verificado dicha en-

En caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en
el mismo acto, por pujas a la llana, du-
rante el término de quince minutos,
entre los autores de aquellas proposi-
ciones, y si, terminado dicho plazo,
subsistiese la igualdad, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación del

relaciona
Madrid, veintidós de Noviembre de

milnovecientos diecisiete.
P. O

El Director general
R. G. Rendueles.

(Núm. 5.601)
8.a Elcontratista quedará obligado

a la observancia de la ley de catorce
de Febrero de mil novecientos siete,
sobre protección a la industria nacio-
nal y del Real decreto de veinte de Ju-
nio de milnovecientos dos, que con el
contrato de trabajo con los obreros se

Madrid, veintidós de Noviembre de
milnovecientos diecisiete.

El Director general,
P. O.,'R. G. Rendueles.

servicio. (E.—591.)

MÉÍ1¡iIJílS jHíto
Modelo de proposición trega

FOMENTO
relaciona

4.a Elcontratista se obliga a efec-
tuar en cada uno de los años naturales,
del ¡plazo de ejecución de la obra, tra-
bajos por valor mínimo de las cantida-
des que figuran en el siguiente estado,
deduciéndose en todas ellas la parte
correspondiente a labaja que se obten-
ga en la subasta.

Aguas
Madrid, veintidós de Noviembre de

milnovecientos diecisiete.
D.N.N., vecino de...... según cédula

personal número , enterado del
anuncio publicado con fecha de

Hay un membrete que dice
Obras públicas. División HidráulicaElDirector general,

P.O.,
R. G. Rendueles.

(E.— 590.)

del Tajoúltimo y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras de

Nota extracto para la información
pública del proyecto de abastecimiento
de aguas del pueblo de Guadalix de la

(Núm. 5.602.)
de la carretera de ,provincia de ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas con estricta
sujeción a los expresados, requisitos y
condiciones, por la cantidad de

Sierra
En virtud de lo dispuesto por Real

orden de quince de Noviembre de mil
novecientos diecisiete, esta Dirección
general ha señalado el día 12 del próxi-
mo mes de Diciembre, a las diecisiete
ñoras, para la adjudicación en pública
primera subastado las obras de acopios
Para conservación, incluso su empleo
en los kilómetros 91 al 97 de la carrete-
ra de Madrid a Francia por Irún, pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de
contrata es de 51.120,69 pesetas.

«La conducción de aguas para el
abastecimiento de Guadalix de la Sie-
rra tiene por objeto el suministro de
agua potable a dicho pueblo.

Impone déla obra
a los precios de presupuestoAños.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo o mejorando, lisa yllanamen-
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente
la cantidad, en pesetas y céntimos, es-
crita en letra, por la que se comprome-
te el proponente a la ejecución de las
obras, así como toda aquella en que se
añada alguna cláusula).

PESETAS

La toma se efectuará recogiendo las
aguas que nacen en el manantial deno-
minado «La Canaleja», situado en el
término municipal del pueblo de Gua-
dalix yal Noroeste del mismo, refor-
mando la arqueta construida por el
Ayuntamiento de modo que la entrada
del agua esté más alta que la salida y
poniéndole un aliviadero de superfi-
cie.

1917
1918
1919

1.000,00
26.000,00
24.120,69

Total 51.120,09

5.a La ejecución de la cantidad mí-
nima de obra en cada uno de los años
es tan obligatoria para el contratista
como la ejecución completa en el plazo
total; por consiguiente, la falta de cum-
plimiento de esta disposición da dere-
cho a la declaración de rescisión, con
pérdida de la fianza a favor delEstado
por parte de éste.

La subasta se celebrará en los térmi-
cos prevenidos por la Instrucción de
°nce de Septiembre de milochocientos
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di-
rección general de Obras públicas, si-
mada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conoci-
BUento del público, el proyecto en di-
c«o Ministerio y en el Gobierno civil
de la provincia de Madrid,

Fecha y firma del proponente. La conducción se verificará por una
tubería de lámina de acero recubierta
exteriormente de una capa de asfalto e
interiormente de un barniz alquitrana-
do de sección capaz para llevar un oau-
dal de 0,90 litros porsegundo, enterra-
da a una profundidad de 0,75 metros
término medio, cuyo trazado horizon-
tal se desarrolla en primer término en-
tre el río y la carretera de El Molar a
Rascafría en una longitud de 291 me-
tros, cruzando esta carretera ysiguien-
do por la ladera hasta cruzarla de nue-
vo en una longitud de 1.415 metros, si-

Condiciones particulares y económi-
cas que, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales apro-
badas por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, han de regir en la contrata de
las obras de acopios para conservación,
incluso su empleo, en los kilómetros
91 a 97 de la carretera de Madrid a
Francia por Irún, en la provincia de
Madrid, cuyo presupuesto de contrata
es de 51.120,69 pesetas.

1.a El rematante queda obligado,

6." El ingeniero certificará men-
sualmente al contratista el importe de
la obra que ejecutó, con arreglo a las
condiciones del proyecto, y su abono
en metálico, con el descuento corres-
pondiente, se hará en la Tesorería de
Hacienda de la provincia donde radi-
quen las obras, con cargo al Capítulo,
Artículo y Concepto correspondientes

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación"*Carreteras del Ministerio de Fomen-
*>>en las horas hábiles de oficina, des-
de el día de la fecha hasta las trece ho-
r*sdel día siete de Diciembre próximo,
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guiendo nuevamente por entre lacarre-
tera y el río hasta el emplazamiento
que se proyecta para el depósito regu-
lador, con una longitud horizontal to-
tal de 2.118 metros. El depósito regu-
lador,.emplazado en la explanada si-
tuada en la parte occidental del pue-
blo y dominando Este, es de, planta
rectangular de 9,66 por 8,S2 metros,
con una capacidad de unos 72.400 li-
tros, formado por unos muros de mam-
postería de sección trapecial de 2,96
metros de altura.

por quince días en la Secretaría \u25a0 del
Ayuntamiento, para óir reclamaciones.

Valdetorres de Jarama, 30 de Octu-
bre de 1917.— El Alcalde, Miguel de la
Morena.

Manuel Campos Gil.
Manuel Gómez Díaz.
Casimiro Arteaga Lozano.
Manuel Alarcón Ortega.
Alvaro Martínez Campos e Hi-

10
11
12

Agapito Vicente Sánchez.
Mariano García Ramos.
José Gullón Benítez.

Arganda del Rey
Anselmo Rico Rodríguez.
Juan Cabellos Calvo.
Antonio Dotres Cebrián.
Julián García Riaza.
Fernando Sanz Sánchez.
José Diez Moreno.

(Núm. 4.987.)
Félix Martínez Rubio.

nojal."

TORREJÓN DE ARDOZ
Pablo Ortega González.
Simón Benito Navarro.
Ángel Muñoz Peña.

Aprobado por el Ayuntamiento, pre-
via censura de su Regidor-síndico, ?el
proyecto de presupuesto municipal or-
dinario para el próximo ejercicio de
1918, se halla expuesto al público por
término de quince días, en la Secreta-
ría de esta Corporación, para oir recla-

MiguelSañudo Cárdena Belmonte de Tajo.. Lucio Díaz González.
Gregorio Vázquez Roldan.
Valentín Cepeda Torresano.
Vicente Guerrero Sánchez.
Vicente Manzanares Pérez.
Antonio.Maroto Campo.

Brea de Tajo.
Joaquín de laFuente Pueyo.
Mariano Barbero Rodrigo.
Mariano Zorita Fernández.
José Higuera Sánchez-Trillo.
Agapito González Pérez..
Ricardo Crespo Coca.

Pozuelo de Alarcón

Este recinto va tapado con una cu-
bierta de hormigón armado y lleva
adosadas las arquetas necesarias para
alojar las llaves de maniobra.

1 D.Manuel Panero Miralles.
2 Mariano Martín Morera.
3 Vicente Muñoz Pérez.
4 Hilario González Serrano.
5 Ángel Granizo Francisco.
6 Rosario Cortés Torres.

mamones
Torrejón de Ardoz, 27 de Octubre de

1917.— El Alcalde, Adolfo Fernández.
(Núm. 4.994.)

De este depósito arranca una zanja
con longitud de 38 metros, que va a
desaguar a una acequia próxima, que
conducirá los sobrantes del depósito.

Además de la zanja ya descrita,
arranca del depósito una tubería de
acero de la misma clase que la ante-
rior,capaz para conducir un caudal de
2,00 litros por segundo, y terminará en
el ensanche proyectado por el Ayunta-
miento en la plaza de la Constitución,
emplazamiento de la primera fuente
pública que habrá de instalar esta Cor-

VALDEMORILLO

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, para oir reclama-
ciones, el expediente de transferencia
de créditos del presupuesto de gastos

Quijorna

1 D. Eulalio Alvarez Bendito.
2 José Maroto Ramos.
3 Bautista Marino Caro.
4 Jacinto Guadarrama Hernández.
5 Lorenzo Solazana Ramos.
6 Valentín Marina Martín.

Carabaña.
Aquilino Moraleda Tenajas
Doroteo Altavez Gil.
Galo Díaz Tenajas.
Pedro Algara Martínez.
Cesáreo Fernández Sánchez
Manuel Maebrul Fernández.

de este año

Valdemorillo, 24 de Octubre de 1917—El Alcalde, Victoriano Entero.
(Núm. 4.995.)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Sevilla la Nueva

1 D. Enrique Errejón Rodríguez.
2 Ricardo Masi Botella.
3 Demetrio Villacievoz Elvira.
4 Isidoro Gómez Yanguas.
5 Benito Martínez Fernández.
6 Baldomero Pontos Marcos.

poracion
La matrícula de contribución indus-

trial de esta villase halla terminada y
expuesta al públieo en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

San Agustín del Guadalix, 27 de Oc-
tubre de 1917.— El Alcalde, Manuel

La tubería va enterrada a una pro-
fundidad de 0,75 metros y tiene una
longitud de 862 meteos.

Colmenar de Oreja.
Blas Alcolado Navarro.
Juan Sánchez Caballero.
Ciríaco Fernández Carrero.
Benedicto Gómez Mandieta.
Arturo Ocaña Fernández.
Basilio Fernández Rodríguez

Todos los terrenos ocupados por es-
tas obras pertenecen al término muni-
cipal de Guadalix de la Sierra.

Madrid, veintitrés de Octubre de mil
novecientos diecisiete.

Villamanta
1 D.Lucas Rodríguez Blasco.
2 Ezequiel López Ruiz.
3 Calvo Rodellino.
4 Agustín Rey Megías.
5 Francisto Dadama Espinosa
6 Regino García Maganto.

Sanz.
(Núm. 5.014.) ChinchónElIngeniero Jefe,

Enrique Bartrina. Juan Rodríguez Carretero.
Joaquín Díaz Carretero.
Arturo López González.
Salomp Alvarez Iglesias.
José Gómez Sánchez,
Mauricio Bendicho Cuesta.
Esteban Romero Ruiz.
Tomás Rodríguez y Ortiz de

rate.

Rubricado.
Hay un sello de la DivisiónHidráuli-

ca del Tajo.»
Audiencia Tsrnlorial de Madrid

ss_ts^____ss% \u25a0Js^.vii^-ssir^iSSKsaaBes

Villamantilla

Todo la cual se hace público en este
«Diario Oficial», para que en el térmi-
no de veinte días, contados desde la fe-
cha de la publicación de este anuncio,
se formulen por los que se consideren
perjudicados con dichas obras las re-
clamaciones a que hubiera lugar, de-
biendo advertirse que todos los docu-
mentos relativos a este expediente
obran en la Oficina de la División Hi-
dráulica del Tajo, sita en la Travesía
de Trujillo, número tres, donde po-
drán ser examinados por el público, en
los días no feriados del plazo que se
señala.

1 D.Dionisio de la Morena Aguado.
2 Santiago González Lozano.
3 Genaro Collado Pérez.
4 Balbino Núñez Rodríguez.
5 José Agudo Blasco.
6 Eduardo Mambrilla Ruano.

Relación de Jueces municipales y su-
plentesjnombrados para elcuatrienio de
de 1918 a 1921, por la Sala de Gobierno
de esta Audiencia y de los Adjuntos y
Suplentes igualmente nombrados para
el año de 1918. Joaquín Carretero y Sáinz de

Tejada.Villanueva de la Cañada.
1 D. Félix Granizo Serrano.
2 Julio de Castro García.
3 Félix González Lorente.
4 Anastasio Panadero Medina
5 Pablo Brúñete Higueras.
6 Victoriano Velasco López.

Boadilla del Monte.
Casimiro Sevilla Escobar.
Francisco Nicolás Garrido

10
11
12

Zacarías Montes Reciño.
Ildefonso Alvarez de Antonio
Juan Huerta Sáez.

1D
2
3
4
5
6

Gonzalo Sánchez Martín.
Eduardo Fernández Regó
Manuel Martín García.

Estremera
D. Saturnino Moreno Camacho

Juan Montijano Platas.
Quintín Martínez Herreros.
Mauricio Cordón Duarte.

Hilario Alvarez Panadero Villanueva de Perales.
Julián Rivagor da González.
Dionisio Gómez Gascón.
Mateo González Rodríguez.
Nemesio Nieto Freijoó.
Aurelio Povenano Rodríguez
Pablo González Povedano.

Brúñete
ElIngeniero Jefe,
Francisco Terán.

Antonio Granizo Bahía. .
Ángel Marcos Medrano.
Benito Barea Rufo.
Antonio GilMartín.
Félix Aviles Caumel.
Eduardo del Cantillo Pérez

Germán Domínguez García
Francisco Polo Sariñas.

Fuentidueña de Tajo.
(Núm. 5.462.) —570.)

D. Francisco ¿ánchez García.
Miguel Zamora García.
Félix González de MarcosAyuntamientos Villaviciosa de Odón

Chapinería 1D
2
3
4
5
6

Calisto Arroyo Menéndez.
Felipe García García.
Vicente Martínez Rosales.
Antonio Revilla Fernández

Justo del Olmo García.
Gabriel López deMaría Sánchez
Arturo de laPlaza Sánchez.

Morata de Tajuña.

1 D
2
3
4
5
6

Adrián Rodrigo Teresa.
Antonio Martín Hernández.
Matías Sánchez Domínguez.
Tomás Blasco Domíngez.
Agustín Fernández Rodrigo
Juan Aguado Domínguez.

PEZUELA DE LAS TORRES
Las listas cobratorias de la Contri-

bución sobre los edificios y solares de
este término, -formadas para -el próxi-
mo año 1918, se hallan expuestas al pú-
blico por ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a los efectos de
reclamaciones, que sólo versarán sobre
errortes aritméticos o de copia.

Pezuela de las Torres, 22 de Noviem-
bre de 1917. —El Alcalde, Honorato
Fernández.

Eusebio Fuentes García.
Manuel Montero Aparicio

D.Claudio Heras Rodelgo.
Eusebio Ruiz Ruiz.
Cipriano Oliva Serrano.
Candelas Cavadas Orozco.

• Emilio Casado Oliva.
Julián García Oliva.

Perales de Tajuña.
D. Galo;García Molina.

El Álamo
CHINCHÓN

1D
2
3
4
5*
6

Higinio Ortega Gaitán.
Sotero Benito Pérez.
Marcelino Ortega Portillo.
Vicente Orgaz Rufo.
Vicente Benito Cruces.
Plácido Fernández Ortega.

Aranjuez
1D.Juan Escudero Gil.
2 Dolores Ortiz Serrano.
3 Francisco Gordo Aguado.
4 Eduardo Barros García Sánchez.
5 José Gurumeta Moraleda.
6 Juan Sanz Matamoros.
1 Calixto García Rincón López.
8 Antonio Gurumeta Moraleda.
9 Juliáp Gómez Ortiz.

Pedro Alarcón Alarcón.
Cándido Martínez Ausco.
Fernando del Pozo MoñWrO

VALDETORRES DE JARAMA
Terminada la matrícula de la-contri-

bucióh industrial de este pueblo para
el año 1918, queda expuesta al público

Navalcarnero.

Tipografía GIRALDA.^iPlaza de Cari*
Gambronero, 5 (antes Molino de »<**

1 D
2

Felipe Serrano Lucas!
Ricardo Gallego Estepa.


